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DECLARACIÓN DE LA II REUNIÓN DE MINISTRAS y ministros O AUTORIDADES al MÁS ALTo nivel RESPONSABLES de las políticas de LAS MUJERES EN LOS ESTADOS MIEMBROS

1. Las Ministras y los Ministros o autoridades al más alto nivel responsables de las políticas de las mujeres en los Estados Miembros, expresamos nuestra más profunda satisfacción por la celebración de esta segunda Reunión de Ministras y Ministros, ya que representa el firme propósito de la OEA y de sus Estados Miembros de institucionalizar tales reuniones para el desarrollo de una política hemisférica en materia de género. Esta reunión evidencia el progreso logrado en la integración de una perspectiva que abarque ambos sexos en todas las actividades hemisféricas, así como la cooperación para llegar a una verdadera equidad e igualdad de género.

2. Subrayamos la importancia de promover la equidad e igualdad de género a nivel nacional y hemisférico, conforme a los mandatos del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (PIA), adoptado por la Asamblea General de la OEA y respaldado por la Cumbre de Québec en el año 2001.   Nos comprometemos a profundizar la coordinación intra-gubernamental, a fomentar medidas  para una mejor cooperación entre las entidades, a fortalecer las relaciones con la sociedad civil, a apoyar la expansión de la participación de las mujeres en pie de igualdad con los hombres en todas las esferas de la sociedad y promover la igualdad y equidad de género en todos los niveles.

3. Reafirmamos los compromisos contraídos por nuestros gobiernos en las Cumbres de las Américas en cuanto a los objetivos de igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres, que también se identifican como prioridades en la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas, y en los esfuerzos internacionales y regionales dirigidos hacia una participación plena e igualitaria de las mujeres en todas las esferas de la sociedad.

4. Guiados por los resultados de la Cumbre Especial de las Américas (Nuevo León, 2004) que son esenciales para el bienestar de nuestros pueblos, reiteramos dichos objetivos de crecimiento económico con equidad para combatir la pobreza y la feminización de la misma, de desarrollo social y gobierno democrático como imperativos para lograr una sociedad verdaderamente igualitaria y participativa.

5. Consideramos que, si bien se ha prestado una mayor atención en las Cumbres de las Américas a la equidad e igualdad de género por su importancia básica para todos los Estados Miembros, todavía tiene que integrarse plenamente como tema transversal en todas las áreas que se abordan en esos foros. Observamos con inquietud que las mujeres se siguen mencionando en términos generales o incluyéndose entre las poblaciones desfavorecidas o vulnerables, en vez de señalar sus aportes a la sociedad e incorporar la perspectiva de género a los aspectos de interés, tales como los derechos humanos, incluídos los derechos a la salud sexual y reproductiva, la propiedad, el comercio y las inversiones, entre otros
.

6.
Reconocemos que se ha producido un progreso a nivel Hemisférico en el establecimiento y fortalecimiento de los mecanismos nacionales para el avance de las  mujeres, pero que en algunos países aún es necesario otorgarles mayor jerarquía y estabilidad.   Por ello, las Ministras y Ministros o autoridades al más alto nivel responsables de las políticas de las mujeres y quienes desempeñamos cargos de toma de decisiones, nos comprometemos a promover y apoyar a los mecanismos nacionales para elevar a un nivel ministerial o equivalente en todos y cada uno de los Estados Miembros.

7.
Consideramos que es necesario redoblar esfuerzos destinados a combatir, prevenir, sancionar y erradicar  la violencia basada en género y de dar un contínuo y sistemático seguimiento a la implementación de los objetivos de la Convención de Belém do Pará, así como también medir la incidencia de la violencia a través de estadísticas que muestren su gravedad y permitan asignar fondos suficientes para estos fines.

8.
Recordamos que el logro de un desarrollo sostenible se basa en un esfuerzo concertado en los ámbitos económico, político, social y ambiental. Destacamos que la importancia del trabajo no remunerado de las mujeres, entre otros el del hogar, contribuye al desarrollo porque crea valor agregado, produce riqueza, genera recursos y bienestar social.  Por lo tanto, sugerimos el desarrollo de indicadores que puedan visibilizar el mismo. 

9.
Reiteramos los compromisos contraídos en reuniones y conferencias especiales para contribuir a la paz y la seguridad en las Américas, hacemos hincapié en la importancia de facilitar la participación de las mujeres en todas las actividades dirigidas a la prevención de conflictos, el fortalecimiento y promoción de la paz, e iniciativas relacionadas con la seguridad, así como la necesidad de incluir una perspectiva de género,
 en los programas y actividades de las entidades interamericanas relacionadas con la seguridad hemisférica. Además, destacamos la urgencia de la coordinación intra-gubernamental y la colaboración con la sociedad civil para combatir la corrupción y el crimen organizado en todas sus dimensiones, particularmente en la medida en que contribuye a la violencia contra las mujeres y la trata de personas.

10.
Seguimos preocupadas por el posible impacto que tiene en las mujeres la liberalización del comercio, ya que en  ciertos sectores las mujeres cargarían con una parte desproporcionada de los costos de la misma, tales como la pérdida de empleos y la inferioridad en las condiciones de trabajo.  Instamos a que estas diferencias  se tomen  cuenta en las negociaciones y al formular políticas y programas para asegurar que la liberación comercial realmente contribuya a la prosperidad compartida por todos 

11. 
Destacamos firmemente que existe una necesidad crítica de integrar plenamente una perspectiva de género en el desarrollo y sustentabilidad de microempresas, y de empresas pequeñas y medianas, especialmente en el apoyo de la financiación de empresas de propiedad de mujeres o que éstas exploten, a fin de lograr un entorno social más equitativo y justo.  Nos comprometemos a promover la creación, donde no existan, de mecanismos públicos de financiación para mujeres en condiciones de pobreza, en especial las jefas de hogar.

12.
Felicitamos a la Secretaría Permanente de la Comisión Interamericana de Mujeres por su esfuerzo sostenido e incansable para cumplir con sus mandatos, con una verdadera dedicación a la promoción de los derechos humanos de las mujeres, y la equidad e igualdad de género durante los 76 años de su historia.

13.
Finalmente, reconocemos los esfuerzos realizados por la Secretaria Ejecutiva de la CIM en la organización de esta Segunda Reunión de Ministras y Ministros o Autoridades al Más Alto Nivel Responsables de las Políticas de las Mujeres en los Estados Miembros (REMIM II). Solicitamos a la Secretaria Ejecutiva de la CIM que, en preparación y seguimiento de ésta y de las próximas Reuniones de Ministras y Ministros o Autoridades al Más Alto Nivel Responsables de las Políticas de las Mujeres en los Estados Miembros, trabajen con Ministras, Delegadas Principales de la CIM y otras entidades de la OEA y organizaciones regionales para asegurar el seguimiento adecuado de las reuniones ministeriales, incluido el seguimiento de la implementación de las decisiones emanadas de estas reuniones ministeriales y que aborden la selección de temas para ser examinados en las futuras reuniones ministeriales." 

CIM/REMIM-II/RES. 4/04

INTEGRACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN

LAS CUMBRES DE LAS AMÉRICAS 


LA REUNIÓN DE MINISTRAS O AUTORIDADES AL MÁS ALTO NIVEL RESPONSABLES DE LAS POLÍTICAS DE LA MUJER EN LOS ESTADOS MIEMBROS,


TENIENDO EN CUENTA que las Cumbres de las Américas han ido reconociendo progresivamente la necesidad de fortalecer el papel de la mujer en todos los aspectos de la vida política, social y económica, y que su más clara expresión se encuentra en el Plan de Acción de Quebec de 2001, el cual consolidó el compromiso de los Estados Miembros con la promoción de los derechos humanos de la mujer y la igualdad de género como elementos “fundamentales para la reducción de la pobreza, la promoción de la prosperidad económica y social, el desarrollo sostenible centrado en el ser humano, la consolidación de la democracia y la resolución de conflictos, y para el desarrollo de alianzas comunes entre mujeres y hombres”; 


CONSIDERANDO que en la Declaración de Nuevo León de 2004, emanada de la Cumbre Extraordinaria que se celebró para tratar los desafíos económicos, sociales y políticos actuales en la región, no sólo se reitera el compromiso con la igualdad de género y con todos los mandatos de las Cumbres anteriores sobre este tema, sino que también se reconoce, como elemento esencial para el desarrollo social, el desafío y la importancia de emprender “políticas económicas y sociales coordinadas e integradas … para el éxito en el combate a la desigualdad de oportunidades y la marginación”;


TOMANDO NOTA CON SATISFACCIÓN de que tanto la Segunda como la Tercera Cumbre de las Américas se refieren específicamente a la necesidad de fortalecer los mecanismos nacionales y otros órganos del gobierno responsables del fomento de la igualdad de género y de la promoción y protección de los derechos humanos de las mujeres y proporcionarles los recursos humanos y financieros necesarios para la integración de la perspectiva de género en todas las políticas, proyectos y programas;


RECONOCIENDO que la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), como el principal órgano regional de toma de decisiones sobre los derechos humanos de la mujer y la igualdad de género, ha destacado públicamente las desigualdades de género en los ámbitos social, económico y político;


RECORDANDO las resoluciones aprobadas por la Primera Reunión de Ministras CIM/MINIS/RES.1 (I-O/00), “Aprobación y aplicación del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género”, y CIM/MINIS/RES. 3(I-O/00), “Integración de la perspectiva de género en las Cumbres de las Américas”– en las cuales se solicita a la Secretaría General que integre la perspectiva de género “en todos los trabajos, proyectos y programas de los órganos, organismos y entidades de la OEA”;


CONSIDERANDO la importancia política y estratégica del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género, adoptado en el trigésimo período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA (AG/RES. 1732 (XXX-O/00)), y respaldado por los Jefes de Estado en la Tercera Cumbre de las Américas; 


CONSIDERANDO TAMBIÉN que dicho Programa tiene como uno de sus objetivos fundamentales la necesidad de que la OEA “integre sistemáticamente la perspectiva de género en todos los órganos, organismos y entidades del sistema interamericano” y que todas las políticas, programas o estrategias que se formulen o examinen reflejen un compromiso integral con la observancia de los derechos humanos de la mujer y la igualdad de género en todas las esferas de la vida pública y privada; 


TENIENDO EN CUENTA las recomendaciones propuestas en los tres informes de seguimiento de SEPIA I (trabajo), SEPIA II (justicia) y de SEPIA III (educación), desarrolladas por la CIM y expertos en género designados por los gobiernos para implementar el Programa Interamericano, como así también la necesidad de integrar plenamente una perspectiva de género, como un tema transversal, en los temarios y resultados de todas las Reuniones Interamericanas de nivel Ministerial y en los Comités temáticos relacionados con los mandatos del proceso de cumbres ;


RECORDANDO las resoluciones AG/RES. 1880 (XXXII-O/02) y AG/RES. 1908 (XXXII-O/02), que piden un enfoque multidimensional para la seguridad hemisférica, y la consiguiente Declaración sobre Seguridad en las Américas (Ciudad de México, 2003), en la cual se reafirma “la importancia de mejorar la participación de la mujer en todos los esfuerzos para la promoción de la paz y la seguridad … e integrar una perspectiva de género en todas las políticas, programas y actividades de todos los órganos interamericanos, organismos, entidades, conferencias y procesos que traten asuntos de seguridad hemisférica”; 

RECORDANDO TAMBIÉN el Plan Estratégico de Cooperación Solidaria(2002-2005)aprobado por resolución AG/RES 1855 (XXXII-O/02) para el Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI), que identifica “la potenciación de la mujer, su plena e igual participación en el desarrollo de nuestras sociedades, y su igualdad de oportunidades para ejercer liderazgo” como “fundamentales para el desarrollo integral y para la eliminación de la amplia gama de desigualdades aún existentes”y hace un llamado para que el género sea integrado como tema transversal en todos los programas, proyectos y actividades; 


REAFIRMANDO la importancia de fomentar alianzas de colaboración con las organizaciones de la sociedad civil [AG/RES. 1852 (XXXII-O/02)] que pueden contribuir aún más a “las actividades de la OEA y de los órganos, organismos y entidades del sistema interamericano” a través de acciones solidarias que continúen promoviendo la igualdad de género tanto dentro del proceso de Cumbres como en los niveles nacionales;


TENIENDO EN CUENTA los grandes avances que se lograron con en el Plan de Acción de la ciudad de Quebec, el que, a la vez que reconocía la necesidad de continuar centralizando la  atención sobre la las mujeres como uno de varios grupos vulnerables, también reconoció la igualdad de género como un urgente tema social y económico primordial para el logro de todas las demás metas del desarrollo,

RESUELVE:


1.
Solicitar que las reuniones preparatorias de la Cuarta Cumbre de las Américas, que tendrá lugar en la Argentina en 2005, así como todas las Reuniones Ministeriales Interamericanas que se celebrarán con anterioridad, tengan en cuenta el Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género y sus informes de seguimiento, a fin de incluir la perspectiva de género en los temarios, documentos de trabajo, estrategias, temas y resultados, y reconozcan el género como componente integral de las políticas, programas e iniciativas propuestos.


2.
Exhortar a los Gobiernos a que provean mayor apoyo financiero a las instituciones y mecanismos para que promuevan una perspectiva de género y que contribuyen a la participación plena e igualitaria de mujeres y hombres en sus respectivos países, proporcionándoles los recursos humanos y financieros para que se integre la perspectiva de género en todas las políticas y programas como un medio para reducir la pobreza y las desigualdades sociales y, a su vez, promover la democracia y el desarrollo sostenible. 


3.
Instar al Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) a que continúe promoviendo el mandato de incorporar la perspectiva de género en todas las reuniones ministeriales y que asegure que todos los procesos y documentos preparatorios de la Cuarta Cumbre de las Américas, en Argentina en 2005,  reconozcan el papel primordial que desempeña la equidad e igualdad de género en el logro de todas las demás metas de desarrollo.

4.
Alentar a los Estados Miembros a que faciliten contribuciones voluntarias para respaldar el desarrollo de proyectos y programas que fortalezcan aún más la equidad e igualdad de género y reflejen el compromiso de la Organización con la incorporación de la perspectiva de género en todos los ámbitos.

5.
Continuar apoyando y promoviendo la participación y colaboración de la sociedad civil en todas las actividades de la OEA que precedan a la Cumbre de las Américas de 2005 en Argentina, para el desarrollo de soluciones eficaces, prácticas y coordinadas frente los desafíos que representan la equidad e igualdad de género y la incorporación de la perspectiva de género.


6.
Elevar esta resolución a la Asamblea General de la OEA y solicitar a la Secretaría General de la OEA y a la CIM su amplia distribución a todos los órganos, organismos y entidades del sistema interamericano, a fin de que se tenga en cuenta en todas las reuniones preparatorias de la Cuarta Cumbre de las Américas y en la posterior redacción e implementación de su Declaración y Plan de Acción.

CIM/REMIM-II/RES. 5/04
MUJER, COMERCIO Y EMPODERAMIENTO ECONÓMICO
LA REUNIÓN DE MINISTRAS y MINISTROS O LAS MÁS ALTAS AUTORIDADES RESPONSABLES DE LAS POLÍTICAS DE LAS MUJERES EN LOS ESTADOS MIEMBROS,

CONSIDERANDO que el Programa Interamericano sobre la promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad E Igualdad de Genero AG/RES.1732 (XXX-O/00)] de la Organización de los Estados Americanos (OEA) incluye en sus objetivos fundamentales "promover la participación plena e igualitaria de la mujer en todos los aspectos del desarrollo económico, social, político y cultural", y de igual manera la promoción del "acceso pleno e igualitario de la mujer al trabajo y a los recursos productivos;"

VISTAS la resolución CIM/REMIM-I/RES. 3/00 "Integración de la perspectiva de género en las Cumbres de las Américas", aprobada en la Primera Reunión de Ministras o Autoridades al más Alto Nivel Responsables de las Políticas de las Mujeres en los Estados Miembros y la resolución de la Asamblea General de la OEA, AG/RES. 1741 (XXX-O/00);

RECORDANDO la iniciativa surgida en la Primera Cumbre de las Américas realizada en la cuidad de Miami en 1994, de crear el Ärea de Libre Comercio de las América (ALCA) para avanzar en la integración económica y el libre comercio a fin de “elevar el nivel de vida, mejorar las condiciones de trabajo de los pueblos y proteger mejor el medio ambiente”. (
CONSIDERANDO que los Jefes de Estado y de Gobierno se comprometieron, en la Segunda Cumbre de las Américas de Santiago de Chile, 1998, a que "fortalecerán y crearán donde no existan, mecanismos nacionales y organismos gubernamentales, así como redes regionales y subregionales correspondientes encargadas de promover la igualdad jurídica y de oportunidades entre mujeres y hombres, enfocados en la equidad de género, proporcionándoles recursos financieros adecuados y oportunos a fin de que estas instancias promuevan, coordinen, e instrumenten el cumplimiento por parte de los Estados de los compromisos contraídos en la Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos, la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, la Cumbre Mundial para el Desarrollo Social, la Cumbre de las Américas, la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer y el reciente "Consenso de Santiago" de la VII Conferencia Regional del Seguimiento de Beijing (CEPAL/ONU)”; 

TENIENDO EN CUENTA los mandatos emanados de la Tercera Cumbre de las Américas realizada en la cuidad de Quebec en 2001, donde los Jefes de Estado y de Gobierno expresan su apoyo a los esfuerzos realizados para enfrentar los desafios asociados con la globalización, con el fin de proteger a los más vulnerables, y reafirman la importancia de lograr que los beneficios de la globalización lleguen amplia y equitativamente a todas las regiones y sectores sociales de nuestros países;
TENIENDO EN CUENTA que la Cumbre Extraordinaria de las Américas (Nuevo León, 2004) los Jefes de Estado y de Gobierno reiteraron  "que el empoderamiento de la mujer, su plena e igualitaria participación en el desarrollo de nuestras sociedades y su igualdad de oportunidades para ejercer liderazgo son fundamentales para la reducción de la pobreza, la promoción de la prosperidad económica y social y el desarrollo sostenible centrado en el ser humano” y que de igual manera reafirmaron su compromiso de continuar promoviendo la igualdad y equidad de género y los mandatos de las Cumbres de las Américas en esta materia.

RESALTANDO la importante contribución de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) y de las Ministras y Ministros  o más altas Autoridades Responsables de las Políticas de las Mujeres y de la promoción de la equidad e igualdad de género al desarrollo nacional y regional, especialmente mediante la promoción de la integración de perspectiva de género en políticas y programas en todos los sectores, incluyendo educación, justicia, trabajo, salud y medio ambiente, con el fin de promover aún más la equidad e igualdad de género y de mejorar las condiciones de vida de las mujeres;
CONSIDERANDO ADEMÁS que el comercio generalmente tiene un impacto diferenciado en mujeres y hombres debido a las disparidades existentes, a los distintos roles sociales y económicos y a la existencia de la segregación ocupacional y discriminación en todos los sectores en que estos factores tienen el potencial de aumentar o disminuir las inequidades y desigualdades de género;
Destacando que los Ministros de Comercio, en su Declaración Ministerial de Miami en 2003, reconocieron el papel principal que puede desempeñar el comercio en la promoción del desarrollo económico y en la reducción de la pobreza, así como también el potencial del Programa de Cooperación Hemisférica del ALCA (PCH) para fortalecer la capacidad de los países  “para participar en las negociaciones, implementar sus compromisos comerciales y abordar los retos y optimizar los beneficios de la integración hemisférica incluyendo la capacidad productiva y competitiva en la Región;(
Considerando las recientes iniciativas, en la promoción de actividades de cooperación con respecto a la equidad e igualdad de género reflejados en las disposiciones relativas a la cooperación y mejoramiento de la capacidad en materia laboral, en el marco del Tratado de Libre Comercio de Norte América (TLCNA), MERCOSUR, los acuerdos comerciales entre Canadá y Chile y Canadá y Costa Rica y el Tratado de Libre Comercio de los Estados Unidos y Centroamérica, y 

TOMANDO NOTA del valioso aporte de las organizaciones de la sociedad civil a nuestra comprensión sobre el impacto que tiene en cuestiones de género la liberalización del comercio; ( 

RESUELVE:


1.  Alentar a los Gobiernos a recolectar y analizar datos desagregados por sexo en todos los sectores de la economía a fin de entender mejor y abordar el impacto diferenciado de la liberalización del comercio entre mujeres y hombres.


2.  Fomentar una colaboración continua por parte de la CIM, con la Unidad de Comercio de la OEA, Ministerios y/u oficinas responsables de las políticas de la mujer y/o de igualdad y equidad de género y Ministerios de Comercio, para desarrollar metodologías y análisis para evaluar el impacto potencial de las políticas comerciales, tomando en cuenta los roles de hombres y mujeres en los diferentes sectores de la economía, incluyendo el trabajo no remunerado, en especial el trabajo doméstico.


3.  Instar a los Gobiernos a analizar y crear programas de apoyo que tengan en cuenta el impacto diferenciado de las políticas macroeconómicas en los hombres y las mujeres y que puedan contribuir a crear impactos positivos de estas políticas así como ayudar a mitigar el posible impacto negativo en poblaciones específicas, incluyendo, entre otros, a mujeres, que se puedan ver afectadas de manera desproporcionada debido a su papel socioeconómico.*

4.  Alentar a los Estados Miembros a integrar consideraciones sobre el impacto de género al desarrollar políticas nacionales y posiciones relacionadas con las negociaciones de acuerdos comerciales bilaterales y regionales, así como incluir la equidad e igualdad de género como tema prioritario en las estrategias de desarrollo de capacidad comercial a nivel nacional y regional.

5.  Promover el desarrollo de perfiles de proyectos en el marco del Programa de Cooperación Hemisférica (PCH) del proceso del Área de Libre Comercio de las Américas que tomen en consideración el impacto potencial de la liberalización comercial sobre el género.* 


6.  Exhortar a los gobiernos a alentar la diversificación de oportunidades de empleo disponibles para mujeres y desarrollar y fortalecer políticas y programas que ayuden a las mujeres a beneficiarse del comercio internacional como medio para ayudar a combatir la pobreza y fomentar el desarrollo equitativo y sostenible en el Hemisferio


7.  Solicitar a la CIM que continúe trabajando sobre el tema de comercio en colaboración con la Unidad de Comercio de la OEA, la sociedad civil y otras entidades, con miras a la Cuarta Cumbre de las Américas y a los futuros acuerdos comerciales. 

CIM/REMIM-II/RES. 6/04

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER
CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

LA REUNIÓN DE MINISTRAS O AUTORIDADES AL MÁS ALTO NIVEL, RESPONSABLE DE LAS POLÍTICAS DE LAS MUJERES EN LOS ESTADOS MIEMBROS,

REAFIRMANDO que la discriminación por razón de sexo es contraria a la Carta de la OEA, la Carta Democrática Interamericana, a la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y su Protocolo Facultativo, a la Declaración de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de Viena, a la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, y que su eliminación es parte integral de los esfuerzos por eliminar la violencia contra las mujeres;
TENIENDO PRESENTE que la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, adoptada en 1994 identificó a la violencia contra la mujer como una violación de sus derechos humanos y su eliminación como condición indispensable para su desarrollo individual y social y para su plena e igualitaria participación en todas las esferas de vida;

OBSERVANDO que hasta la fecha son 31 los Estados Miembros que han ratificado la Convención de Belém do Pará, lo que pone de manifiesto su absoluto rechazo y preocupación hacia todo acto de violencia contra la mujer y refleja su compromiso con el logro de los objetivos de la Convención y de llevar a la práctica las obligaciones asumidas; 

Teniendo en cuenta que la resolución CIM/REMIM I/RES.2/00, aprobada en la Primera Reunión de Ministras y/o Autoridades al Más Alto Nivel Responsables de las Políticas de las Mujeres en los Estados Miembros (REMIM I), realizada en Washington, D.C., en Abril de 2000, alentó a todos los Estados Miembros a continuar promoviendo medidas a fin de erradicar la violencia en todas sus formas, en la esfera pública y privada, conforme a los objetivos establecidos en el Plan Estratégico de Acción de la CIM, en los Planes de Acción de la Primera y Segunda Cumbre de las Américas, y del Programa Interamericano sobre la promoción de los derechos de la mujer y la equidad e igualdad de género; 

Considerando que el proyecto emprendido por la CIM en el año 2000, 'Violencia en las Américas-Análisis regional incluyendo una revisión de la implementación de la Convención Interamericana para prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer' reconoce que aunque han habido cambios institucionales, de actitudes y programáticos, "…en la mayoría de los países aun no redundan en reducciones concretas de la violencia contra la mujer."

Recordando que en cumplimiento de la Resolución AG/RES.1456(XXVII-O/97) "Promoción de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 'Convención Belém do Pará'", la Comisión Interamericana de Mujeres ha presentado a la XXIX, XXXI y XXXIII Asambleas Generales de la OEA informes bienales sobre los avances logrados en la aplicación de la Convención así como sobre las experiencias y resultados obtenidos mediante las iniciativas y programas llevados a cabo en los Estados Miembros para combatir la violencia contra la mujer.

DESTACANDO que con las resoluciones AG/RES. 1626 (XXIX-O/99), AG/RES.1768 (XXXI-O/01) aprobadas por la Asamblea General de la OEA con motivo de la presentación del Primer y Segundo Informe Bienal sobre Violencia presentados por la CIM, se expresó un apoyo continuo a la labor realizada por la Comisión y los Estados Miembros en la promoción de la Convención así como en la consecución de sus objetivos;

Recordando TambiÉn que la Resolución CIM/RES.224 (XXXI-O/02) “Seguimiento de la Convención Belém do Pará”, aprobada pro la XXXI Asamblea de Delegadas de la CIM, insta a todos los Estados Miembros a la ratificación de dicha Convención; recomienda medidas concretas para la prevención y atención de toda forma de violencia contra la mujer así como la asignación de recursos necesarios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia basada en género; y solicita que un Grupo de expertos de los Estados Parte, de los que no son parte, y representantes de la sociedad civil formule recomendaciones sobre el modo más apropiado de dar seguimiento a la Convención con base en el documento preparado por la CIM, a fin de que el Secretario General convoque a una Reunión de Estados Parte a la que también estarán invitados la Comisión Interamericana de derechos Humanos y aquellos Estados que aún no son Parte de la Convención, para que adopten una decisión;

TENIENDO EN CUENTA que la resolución AG/RES. 1942 (XXXIII-O/03) aprobada por la XXXIII Asamblea General de la OEA con motivo de la presentación del Tercer Informe Bienal enfatiza la necesidad de adoptar el modo más apropiado y efectivo para dar seguimiento a la Convención de Belém do Pará y solicita a la Secretaría General prestar apoyo necesario a la reunión de expertos que conforme a la resolución CIM/RES.224 (XXXI-O/02), considerará el documento preparado por la CIM;

TENIENDO PRESENTE que el Gobierno de México ha ofrecido ser sede de la Reunión de Expertas (os) que tendrá lugar del 20 al 21 de julio de 2004 a fin de analizar el documento preparado por la CIM así como otras contribuciones y propuestas con miras a hacer recomendaciones sobra la forma más apropiada de dar seguimiento a la Convención de Belém do Pará.
CONSIDERANDO TAMBIÉN que las Declaraciones y Planes de Acción de las Cumbres de las Américas han demostrado un marcado interés en el tema y en especial en la implementación y seguimiento de la Convención;

DESTACANDO que la existencia de un mecanismo que permita dar seguimiento y analizar la forma en que están siendo implementados esos avances y que facilite la cooperación entre los Estados Parte entre sí y el conjunto de los estados Miembros de la OEA contribuirá a la consecución de los objetivos de la Convención;

RESUELVE:

1. Felicitar a la Comisión Interamericana de Mujeres por el trabajo realizado a través de más de siete décadas dedicadas al fortalecimiento de los derechos de la mujer, el logro de la equidad e igualdad de género y en particular, sus esfuerzos en la eliminación de todas las formas de violencia contra la mujer.

2. Exhortar a los Estados Miembros que aun no lo han hecho, a ratificar los instrumentos de derechos humanos regionales y en especial la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, Convención de Belém do Pará, como muestra de su compromiso, respeto, promoción y avance de la protección de los derechos humanos de la mujer. 

3. Expresar la importancia de que los Estados Parte, así como aquellos Estados que no son Parte de la Convención, participen en la Reunión de Expertas (os) que analizará el modo más apropiado de crear un mecanismo de seguimiento de la Convención de Belém do Pará, que tendrá lugar en la ciudad de México del 20 al 21 de julio de 2004, así hacer suyo el llamado de la Asamblea General de la OEA para que la Secretaria General brinde el apoyo necesario para la celebración de esta reunión.

4. Instar a los Estados miembros a continuar apoyando los esfuerzos de la Comisión Interamericana de Mujeres en el proceso de creación y puesta en marcha de un mecanismo de seguimiento para la implementación de la Convención y continuar trabajando de manera coordinada para prevenir, sancionar y erradicar todas las formas de violencia contra la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.

5. Alentar a los Estados Parte de la Convención a fijar como fecha límite a la XXXII Asamblea de Delegadas de la CIM, para tomar una decisión sobre las recomendaciones de la reunión de expertas/os, sobre la adopción de un  mecanismo de seguimiento de la Convención de Belém do Pará, que será elevado a la Conferencia de Estados Partes de dicha Convención, como lo establece la resolución CIM/RES.224 (XXXI-O/02).

6. Recomendar, que los Estados Miembros tomen pasos concretos para asegurar la aplicación efectiva de la legislación nacional vigente en correspondencia con las convenciones regionales e internacionales ratificadas para eliminar la discriminación y la violencia contra las mujeres, en particular Belém do Pará, así como acciones coordinadas que aseguren una cultura de respeto a los derechos humanos para todos.

7. Alentar a los Estados Miembros a destinar mayores recursos humanos y financieros a los presupuestos nacionales, regionales para asistir a las víctimas de la violencia así como a prevenir, castigar y erradicar todas las formas de violencia contra las mujeres.

8. Instar al Secretario General de la OEA a que asigne mayores recursos humanos y financieros a fin de que la CIM continúe sus esfuerzos relacionados con la plena aplicación de la "Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención de Belém do Pará", así como en sus esfuerzos por promover iniciativas para eliminar la violencia contra la mujer.
CIM/REMIM-II/RES. 7/04

Recomendaciones sobre ''Género y Justicia" para ser elevadas a la 

V Reunión de Ministros de Justicia o Ministros o Procuradores Generales de las Américas (REMJA V)

LA SEGUNDA REUNIÓN DE MINISTRAS o ministros o Autoridades al más Alto Nivel Responsables de las Políticas de las Mujeres en los estados miembros, 


Tomando en Cuenta el trabajo desarrollado por la CIM a través de SEPIA II, Género y Justicia, que fueron elevados a la IV Reunión de Ministros de Justicia, o Ministros o Procuradores Generales de las Américas (REMJA V) en seguimiento de los mandatos del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (PIA); 

RESUELVE:
1. Elevar a la V Reunión de Ministros de Justicia o Ministros o Procuradores Generales de las Américas que tendrá lugar el la sede de la OEA del 28 al 30 de abril de 2004, las recomendaciones contenidas en el anexo adjunto. 

ANEXO

Recomendaciones sobre ''Género y Justicia" para ser elevadas a la 

V Reunión de Ministros de Justicia o Ministros o Procuradores Generales de las Américas (REMJA V)

Las Ministras y los Ministros o Autoridades al más Alto Nivel Responsables de las Políticas de las Mujeres en los Estados Miembros, reunidos en esta segundo encuentro reiteramos nuestra convicción de que el Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (PIA), adoptado por todos los Estados Miembros en la XXX Asamblea General de la OEA y respaldado por los Jefes de Estado y Gobierno en la Tercera Cumbre de las Américas, es el mandato fundamental que tiene como objetivo general  promover la equidad e igualdad de género e integrar la perspectiva de género en todos los órganos, organismos y entidades del sistema interamericano, como así también a todos los niveles en las políticas y programas gubernamentales e interamericanos y consecuentemente en la administración de justicia en todos los Estados Miembros;

Teniendo presente las recomendaciones elevadas a los Ministros de Justicia  o Ministros o Procuradores Generales de las Américas por la CIM a través del documento 'Hacia una Justicia con Género', como resultado de la reunión de expertos y expertas en cuestiones de género y justicia, SEPIA II (2002), alentando a que estos tuviesen en cuenta, durante su cuarta reunión (REMJA IV, 2002), la importancia de integrar la perspectiva de género en las políticas y los programas y actividades de los Ministerios de Justicia;

Considerando que en la Tercera Cumbre de las Américas (Quebec, 2001) se hizo hincapié de la necesidad de los gobiernos nacionales y sus subdivisiones internas de desarrollar, revisar e instrumentar leyes, procedimientos, códigos y regulaciones que garanticen la compatibilidad con obligaciones jurídicas internacionales, como la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, Convención de Belém do Pará y la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer; 
Preocupadas porque las desigualdades económicas, sociales, culturales y jurídicas continúan presentando importantes obstáculos y barreras para lograr la igualdad entre hombres y mujeres en el acceso y en la administración de justicia y entre los diferentes grupos de hombres y de mujeres; 
Afirmando la necesidad de continuar todos los esfuerzos necesarios para mantener un estrecho diálogo entre las autoridades responsables de las políticas de la mujer y de la administración de justicia, e integrar una perspectiva de género en los programas y políticas relacionados con los sistemas judiciales de los Estados miembros para así lograr y hacer una realidad definitiva el verdadero desarrollo , la equidad e igualdad de género y la justicia en todos los sectores cubiertos dentro de esta reunión;

Reconociendo también que en la V Reunión de Ministros de Justicia o Procuradores Generales de las Américas (REMJA V, 2004) se presenta otra vez la gran oportunidad de reiterar algunas de las recomendaciones de SEPIA II y en consecuencia reiterar las medidas tendientes a  eliminar los obstáculos que permanecen  vigentes y retrasan  el efectivo acceso a la justicia para las mujeres de la región y, promoviendo siempre un trabajo intersectorial más estrecho en  temas  tales como la trata de personas, especialmente mujeres, adolescentes y niños/os y violencia contra la mujer destacados por los Jefes de Estado en la última Cumbre de las Américas y en la Cumbre Extraordinaria de México. 

La Segunda Reunión de Ministras o Autoridades al más Alto Nivel Responsables de las Políticas  de  las  Mujeres  en los Estados Miembros acuerda y recomienda a la REMJA V: 

1. 
Alentar la incorporación de la perspectiva de género en el trabajo y las políticas de los Ministerios de Justicia o Procuradurías de la República para así considerar las experiencias y necesidades de las mujeres como víctimas, ofensoras, usuarias, operadoras o administradoras del sistema de justicia y en general  en todas las políticas y programas pertenecientes al sector justicia.

2. Promover, en los sistemas de justicia de los Estados Miembros, la recopilación y difusión sistemática de datos estadísticos desagregados por sexo, edad, discapacidad, origen étnico, raza u otra categoría relevante.
3. Tomar todas las medidas legales apropiadas para prevenir, atender y reducir el problema de la violencia contra la mujer, incluyendo la violencia doméstica y promover relaciones más cercanas entre todas las entidades gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil que ayudan y participan en la lucha contra todo tipo de discriminación y violencia contra las mujeres.
4.  
Cooperar plenamente en combate de la trata internacional de mujeres y niñas de conformidad con la legislación interna relevante y alentar la creación de programas que ofrezcan atención a las víctimas. 

5. Promover la cooperación entre los Estados Miembros en materia de filiación, igualdad jurídica, pensiones alimentarias, custodia y adopción internacional que aseguren un debido respeto al derecho humano de las mujeres, las niñas y los niños. 
6. Promover en los Estados Miembros que todavía no hayan ratificado la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), su Protocolo facultativo o la Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará), que reafirmen sus compromisos con la igualdad de género en todos los ámbitos y que intensifiquen los esfuerzos concertados para prevenir, castigar y erradicar la discriminación y la violencia contra la mujer.
7. Institucionalizar programas de capacitación, evaluación y monitoreo en género, para los funcionarios/as de los Ministerios de justicia, Procuradurías Generales y en especial para otras áreas en el sector. 

8. Promover la integración de una perspectiva de género dentro de instituciones, documentos y/o secciones pertinentes al sector justicia tales como: los curricula de las Facultades de Derecho y Justicia, los sistemas procesales penales y el Convenio Interamericano de Derecho Internacional Privado (el Código Bustamante).
9.  Exhortar a los Ministros de Justicia y/o Procuradores Generales a trabajar en coordinación con las Ministras o Autoridades al más alto nivel responsables de las políticas de las mujeres en los Estados Miembros a fin de lograr la integración efectiva de la perspectiva de género en el sector judicial. 
10. Ampliar y fortalecer la cooperación entre institutos de investigación jurídica nacional y regional tales como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), el Centro para la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL), el Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH), el Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA) y el Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente (ILANUD),, que identifican, analizan y revisan legislación y el acceso a justicia, para o garantizar, a través de propuestas, programas o reformas, la igualdad de derechos a las mujeres y su acceso equitativo a la justicia.
11. Promover la igualdad entre hombres y mujeres eliminando estereotipos negativos en los  medios de comunicación y promover el uso de los medios para diseminar información y conocimientos básicos sobre los derechos humanos de la mujer, y leyes, mecanismos legales e instituciones que protegen los derechos de las mujeres y los niños.
12.  Exhortar, el seguimiento a las recomendaciones ya detalladas para REMJA IV, que tratan específicamente los temas de: Cooperación jurídica y judicial en la lucha contra la delincuencia transnacional organizada y el terrorismo, Redes e Intercambio de Información para la Asistencia Legal Mutua en Asuntos Delictivos, Mejoramiento de la administración de justicia, Delito cibernético, y Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA).
13.  Gestionar asistencia técnica para la implementación de las recomendaciones y líneas de acción aquí detalladas a través de autoridades financieras, (incluidos el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo), organismos multilaterales de financiamiento y donantes privados y públicos. 
CIM/REMIM-II/RES. 8/04

FORTALECIMIENTO DE LA CIM 

LA SEGUNDA REUNIÓN DE MINISTRAS O AUTORIDADES AL MÁS ALTO NIVEL RESPONSABLES DE LAS POLÍTICAS DE LAS MUJERES EN LOS ESTADOS MIEMBROS,

RECORDANDO que el proceso de las Cumbres de las Américas iniciado en 1994, ha reconocido a la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) como el foro hemisférico más importante para promover los derechos humanos de la mujer y la igualdad y equidad de género y ha establecido nuevos mandatos para este organismo, impulsándolo a continuar avanzando en la promoción esos derechos, en especial en el área de violencia, para que se cumplan los objetivos de la Convención de Belém do Pará; 

RECORDANDO TAMBIÉN que la Asamblea de Delegadas de la CIM adoptó en 1994 el Plan Estratégico de Acción de la Comisión Interamericana de Mujeres, que se concentra en diez áreas de interés prioritario relacionadas con el adelanto de la mujer dentro de la esfera política, jurídica, social y económica para mejorar su calidad de vida;

CONSIDERANDO la resolución AG/RES.1625 (XXIX-O/99), que convoca a la Primera Reunión de Ministras o las más Altas Autoridades Responsables de las Políticas de las Mujeres en los Estados Miembros, y aprueba el Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujeres y la Equidad e Igualdad de Género, adoptado posteriormente por la Asamblea de la OEA, como así también la resolución AG/RES1732 (XXX-O/00) que encomienda a la CIM servir “como órgano de seguimiento, coordinación y evaluación del Programa Interamericano y de las acciones que se desarrollen para su implementación”; 


RECONOCIENDO que el Programa Interamericano insta a la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos a fortalecer a la Secretaría Permanente de la CIM mediante la dotación adecuada de los recursos humanos y financieros necesarios y a apoyarla en la captación de fondos de origen privado; 

TENIENDO EN CUENTA que la Primera Reunión de Ministras adoptó la resolución CIM/MINIS/RES.3 (I-O/00), “Integración de la perspectiva de género en las Cumbres de las Américas”, que insta la realización de reuniones ministeriales sobre la mujer cada cuatro años, con el apoyo de la Asamblea de Delegadas de la CIM, a fin de contribuir a la preparación y el seguimiento de los Planes de Acción que pudieran ser adoptados por las Cumbres de las Américas, teniendo en cuenta el Programa Interamericano sobre la promoción de los derechos humanos de la mujer y la equidad e igualdad de género”;

TENIENDO PRESENTE  que el vigésimo cuarto período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA adoptó la “Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer”, que implicó desde entonces el desarrollo de importantes iniciativas en todo el Hemisferio para lograr la difusión y contínua implementación de este trascendente instrumento legal, 

CONSIDERANDO que la resolución CIM/RES. 224 (XXXI-O/02), “Seguimiento de la Convención de Belém do Pará” insta a todos los Estados Miembros a ratificar esta Convención y encomienda a la CIM iniciar el proceso de consulta con los Estados Parte, con los Estados que no son parte y con otros órganos, organismos y entidades para  analizar el modo más apropiado de dar seguimiento a la implementación de la Convención;

CONSIDERANDO TAMBIÉN  que la resolución CIM/RES. 225 (XXI-O/02), “Combate contra el delito de trata de personas, especialmente mujeres, adolescentes, niñas y niños” resuelve “establecer en la Secretaría Permanente de la CIM un punto focal para prestar asistencia a los esfuerzos, el intercambio de información y las actividades de los Estados Miembros...”

OBSERVANDO que, las resoluciones AG/RES.1451, AG/RES.1586  y AG/RES.1732 encomiendan a la Secretaría General y al Consejo Permanente a realizar todos los esfuerzos posibles para asignarle recursos técnicos, humanos y financieros a la CIM, a fin de que este organismo esté provisto de una mayor capacidad para llevar a cabo sus actividades esenciales;

DESTACANDO que en el Plan de Acción adoptado en la Tercera Cumbre de las Américas, los Jefes de Estado y de Gobierno se comprometieron a aportar un nivel adecuado de recursos a la CIM para cumplir su función de principal foro hemisférico generador de políticas para el fomento de los derechos humanos de la mujer y, particularmente, de la igualdad y equidad de género y reforzar el papel de la CIM como asesora técnica del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) sobre todos los aspectos de equidad e igualdad de género y reconocen su importancia en el seguimiento de las recomendaciones pertinentes de la Cumbre.

OBSERVANDO CON PREOCUPACIÓN el notable aumento de mandatos otorgados a la CIM emanados de las Cumbres de las Américas, del Plan Estratégico de Acción, de la Convención de Belém do Pará y su seguimiento, del Programa Interamericano, al igual que el proyecto sobre tráfico de personas, que no es compatible con sus limitados recursos humanos y financieros que han disminuido drásticamente en los últimos ocho años, 

RESUELVE:
1.
Solicitar al Secretario General que, como parte de la nueva estructura que proponga, provea a la Secretaría Permanente de la CIM de recursos humanos y financieros suficientes para fortalecer su capacidad para cumplir con sus mandatos, como organismo especializado de la OEA, responsable del la elaboración de las políticas hemisféricas de género y de promoción y protección de los derechos humanos de las mujeres, 
2. 
Instar al Secretario General a incluir proyectos y programas de la CIM como parte de las prioridades que se presenten para financiamiento de donantes externos. 

3. 
Invitar a los Estados Miembros, a observadores Permanentes ante la OEA, así como a personas o entidades públicas y privadas, nacionales o internacionales que lo deseen, a que faciliten contribuciones voluntarias para respaldar el desarrollo e implementación de proyectos y programas de la CIM.

4.  
Elevar esta resolución al Trigésimo Cuarto Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la OEA para su consideración y seguimiento.

5. 
Solicitar al Consejo Permanente que, a través de la Comisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios (CAAP) invite a la Secretaria Ejecutiva de la CIM a presentar un informe sobre la situación financiera de la Comisión en las reuniones de preparación del Programa-Presupuesto de la OEA. 












�  Estados Unidos reserva su posición y enfatiza que no hay un acuerdo de lenguaje consensuado en este punto. 


� Para la delegación de Brasil es importante conjugar la perspectiva de género a la cuestión de raza y etnias, conforme a otros acuerdos internacionales en el área de Derechos Humanos.


( El Gobierno de Venezuela no está de acuerdo con esta propuesta debido a su posición frente al ALCA


( Idem


( Idem





